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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

227309 Aprobación definitiva exp. modificación presupuestaria CE 02/21

Visto el edicto publicado en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) n. 065 de 15 de mayo de 2021, en relación al acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento de Manacor, en sesión ordinaria de 10 de mayo de 2021, que aprobó inicialmente la modificación
presupuestaria CE 02/21.

Visto que el pasado día 4 de junio de 2021 finalizó el plazo para la presentación de reclamaciones, sin que se haya presentado ninguna, se
eleva a definitivo el acuerdo reseñado objeto del presente, que queda aprobado íntegramente de la siguiente manera:

PRESUPUESTO DE GASTOS.

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ALTAS

aplicació descripció  import

140 4500 6240121 ADQUISICIÓN VEHICULOS ELÉCTRICOS           249.323,00 €

160 2310 4800021 AYUDAS ECONÓMICAS S.S.           200.000,00 €

160 2310 6240121 ADQUISICIÓN VEHICULOS ELÉCTRICOS             27.722,00 €

120 1510 7800021 SUBVENCIONES REHABILITACIÓN DE FACHADAS           500.000,00 €

120 1510 6310021 OBRAS MEJORA CAMINO DE SA MOLA           620.600,00 €

120 1510 6310121 OBRAS MEJORA CAMINO DEL POU NOU           255.400,00 €

120 1510 6000121 ADQUISICIÓN TERRENOS APARCAMIENTO HOSPITAL           320.000,00 €

170 3210 6310021 CIERRE MUSEO             14.831,24 €

120 1510 6190121 VIA MAJÒRICA        2.277.108,00 €

151 9330 6220021 NAVE PARCELA 172 POL 34        1.748.672,29 €

131 1510 2270601 ESTUDIOS  Y TRABAJOS TÉCNICOS             76.700,00 €

151 1510 6190221 SECTORITZACIÓN DE LOS BARRIOS X A XIV DEL LEVANTE           634.432,22 €

         6.924.788,75 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

INCORPORACIÓN DE REMANENTE  

aplicación descripción Importe

870.00 REMANENTE TESORERIA GASTOS GENERALES 6.924.788,75 €

     6.924.788,75 €

La delegada especial de la gestión de la actividad económica y financiera municipal

  

Manacor, en el día de la firma electrónica (7 de junio de 2021)

La regidora delegada especial a l'Àrea d'Economia, Hisenda i Promoció
Cristina Capó Santandreu

Por delegación del alcalde (Decreto 2029/2019)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/7

6/
10

90
61

6

http://boib.caib.es

		2021-06-07T13:54:50+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1623066890561
	Aprobación del documento




